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AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA —DEL 

ESTATUTO DE LA COMPAMSIA UNIVISA S.A.- 

CUANTIA:> 3/.3,. 7039 000. 000 , 00. TT 

"En la ciudad de Guayaquil, Capital 

  

  

de la Provincia del Guayas, República del Ecuador+s: a 

los catorce (14)  diass del mes de Septiembre de mil 

QM 

Love ETETES roventa y cinco, ante as, Abogada CESARIO- L. 

CONDO CHIRIEOGA, —MNotario Guinto del Cantón, compareció: 

  

el señor don XAWIER ALVARADO ROBLES, quien declara ser 

ecuatoriano, casado, ejecutivo, en su calidad de GERENTE 

GENERAL de la Compañia UNIVISA S.A.« calidad que legitima 

con el nombramiento inscrito, que presenta para Que sea 

agregado a la presentez mayor de edad, capaz para obligarse 

y contratar, con domicilio y residencia en esta ciudad, ia 

quien de conocer doy fe y, procediendo con amplia y entera 

Libertad Y bien instruido de la naturaleza y 

resultados de esta escritura pública de AUMENTO DE 

CAFITAL, para su otorgamiento me presentó la Minuta 

siguientes "S E m4 OR NOTAR 1. 07- En. el 

Registro de Escrituras PFúblicas «a su. Cargo, sírvase 

autorizar una ep la que conste el siguiente aumento de 

cepital y reforma del estatuto que se sujeta al tenor 

de las ciáusulas que a continuación se indican;- 

FP R 1 MM E RÁ OTORGANTE . — Otorga el presente 

instrumento, El señor XAVIER ALVARADO  —ROBLES, por los 

derechos que representa de la Compañía UNIVISA S5S.A., cen 

sto calidad de GERENTE GENERAL y representante legal, 

funcionario que además de estar facultado por . expresas 

EL 
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disposiciones estatutarias. se encuentra especialmente 

autorizado + por resolución . de la Junta General 

Extraordinaria. de Accionistas de la Compañia  UNIVISA 
AN 

¿'5.A.ss reunida .el veintiuno de agosto de mil novecientos 

noventa. y cinco.” . SEGUNDA: ANTECEDENTES.“ a) Por 

escritura pública otorgeda el dos de marzo de mil 

novecientos noventa y cuatro ante el Notario Quinto del 

Cantón Guayaquil, Abogado CESARID CONDO CHIRIBOGA, inscrita 

en. el. Registro Mercentil el siete de abril de mil 

novecientos noventa y cuatro, se constituyó la compañia 

UNIVISA Sha con un capital de Veinte Millones de 

sucres3 bj) La dunta General Extraordinaria de Accionistas 

de la Compañía UNIVISA 5.A., en sesión celebrada el 

veintiuno de fÁgosto de mil novecientos noventa Y  —CcinoO., 

resolvió aumentar el cepital de la Compeñía a la suma de 

Tres mil setecientos veinticinco millones de —Sucresi todo 

lo Cual consta de la copia certificada del acta de Junta 

General de Accionistas de la referida Compañia reunida el 

veintiuno de Agosto de mil mrovecientos noventa y . cínco, 

cuyo texto integro deberá insertarse como parte 

integrante de esta escritura." TE R TE Rar 

DECLARACIONES .- Fresupuestos los - antecedentes , antes 

referidos, el señor XAVIER ALVARADO ROBLES, en su calidad 

de GERENTE GENERAL ' y representante legal de la Compañia 

UNIVISA S.faa por expresa voluntad de la Junta General 

Extraordinaria de Accionistas de dicha compañia, reunida el 

veintiuno. de agosto de mili novecientos noventa y cinco, y 

en. cumplimiento de lo acordado en ella, declara: a) que 
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el capital queda aumentado en tres mil setecientos cinco 

millones de sucres a más del existente, esto es hasta 

alcanzar la suma de tres mil setecientos veinticinco 

milliones de sucres: b) que el referido aumento - de 

capital se realiza mediante la emisión de nuevas acciones, 

las mismas que han sido suscritas y pagedas en la forma -y 

proporción que se determina en el acta de Junta General 

Extraordinaria de Sccionistas aludida, debiendo emitirse al 

efecto trescientas setenta mil quinientas nuevas acciones 

ordinarias Y  nominativas de un valor de diez mil  sucres 

cada Uña, numeradas de veinte mil uno a la trescientos 

setenta y dos mil quinientos, inclusivez - c) que ¿el 

artículo segundo del Estatuto que trata del capital. debe 

sustituirse por €el siguientes "ARTICULO SEGUNDO .- DEL 

CAPITAL SOCIAL: El capital social de la Compañia .. es 

de Tres mil setecientos: veinticinco Millones” de 

sucres, * dividido en trescientas: setenta -: y. - dos 

mil quinientas acciones ordinarias - y nominativas . de 

diez mil sucres cada una, numeradas de la cero 

AZ 

cero uno a la trescientos setenta y C- dos mil 

e 
quinientas, inclusive. Los títulos de las acciones 

A 

se emitirán conforme a lo dispuesto en la. Ley de 

Ab 
Compañías y serán firmados por el Presidente y por 

el Gerente benerai de la Compañía. pudiendo contener 

o representar cada titulo una o varias acciones. 

Bajo la responsabilidad del Gerente General - «la 

Compabia llevará el libro de Acciones y Accionistas», . 

en el que se inscribirán los certificados 
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provisionales Y los titulos de acciones, asi como 

las- sucesivas transferencias de las acciones cy las 

demás - modificaciones que ocurran respecto ...al 

derecho 'sobre ellas"... .C UA R T A: :. DOCUMENTOS -. 

HABILITANTES.= Además de insertar el .texto del.: acta 

correspondiente. a:c-la Junta General. Extraordinaria de 
E 

Accionistas, : a “que se: hace referencia en. (este 
7 

instrumento, inserte usted, señor Notario, una copia 

debidamente inscrita del nombramiento de Gerente 

o 

General de» la. compañía.— Cumpla- usted, señor . Notario, 

con ¿los | demás . requisitos de ley para la 

perfecta validez y firmeza de este instrumento.- 

(Firmado) Abogado - Larlos Andrade F., ABOGADO —- CARLOS 

ANDRADE FLORES, Registro número cuatro mii 

novecientos veintiocho".- (Hasta aquí La Hinmuta).-— 

ES COPIA.- Se agrega Acta de dun ta General 

Extraordinaria de Accionistas celebrada el 

veintiuno de Agosto de mil novecientos noventa Y 

cinco; y nombramiento del representante legal de 

la Compañia UNIVISA S.A...” El presente contrato 

se. encuentra ¿Exento de Impuestos, según . Decreto 

Supremo Setecientos . Treinta. y. Tres, de . veinte 

yo. dos de-. agosto: due mil -' novecientos setenta y 

cíncoz . publicado en: el . Registro. +; Oficial 

occhocientos: .: setenta ¿y ocho, de agosto ..- veinte. Y 

nueve de mil novecientos setenta y cinco. Por 

tanto, el señor otorgante se ratificó en el 

contenido de la Minuta insertaz ys, habiéndole leido 
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YvO« el Hotario, esta escritura, en alta VOZ a 

de principio a Tin, a el otorgante, éste la 

aprobó y firmó en unidad de acto Y conmigo, 

de todo lo cual doy fe.- 

  

   SR. XAVIE: GERENTE GENERAL 

DE LA — COMPAÑIA '"UNIVISA S5.A..- 

2.C. $4 09-0501410=6.- 

C.V. $ 015-268,- 

R.U.C. CIA. $ 0991285172001 ¿- 

1 

. CESARIG L. CONDO EH 

HOTARIO 

A. 
 



ACTA DE SESION DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE 

LA COMPAÑIA UNIVISA S.A., CELEBRADA EL 21 DE AGOSTO DE 1995. 

En Guayaquil, a los veintiún días del mes de agosto de mil 

noyecientos noventa y cinco, a las quince horas, en el local 

ubicado en Luque No. 204, se reunieron los siguientes accionistas 

de la Compañía UNIYISA S.A., señores: Xavier Alvarado Roca, por 

los derechos que representa de Corporación Ecuatoriana de 

Televisión 5S.A.,en calidad de Presidente, propietaria de un mil 

doscientas acciones; y, Carlos Pérez Perasso, por los derechos 

que representa de CA. El Universo, en su calidad de 

Vicepresidente, propietaria de ochocientas acciones.- Todas las 

acciones son ordinarias, liberadas y nominativas de diez mil 

sucres cada una. Las personas que intervienen en representación 

de otras han acreditado en Secretaria su calidad de tales.- Los 

accionistas presentes representan la totalidad del capital pagado 

de la Compañía y por unanimidad de votos decidieron constituirse 

en Junta General Extraordinaria, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 280 de la Ley de Compañías, con el 

objeto de conocer Y resolver sobre el aumento de capital y la 

reforma del estatuto.- Preside la sesión el titular señor César 

Pérez Barriga y actúa como secretario el Gerente General, señor 

Xavier Alvarado Robles, quien formula la lista de asistentes que 

manda la Ley.- A continuación el Presidente declara instalada la . 

sesión y manifiesta que es conveniente para los intereses de la 

Compañía aumentar el capital a la suma de Tres mil setecientos 

veinte y cinco millones de sucres y efectuar la consiguiente 

reforma al estatuto.- Que de conformidad con la ley, sugiere que 

este aumento se realice mediante la emisión de nuevas acciones, 

recomendando que el pago de las mismas se realice por 
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compensación de créditos.- La Junta, luego de deliberar JABre lo 

manifestado por el Presidente, por unanimidad de votos resolvió 

aumentar el capital en Tres mil setecientos cinco millones de 

sucres a más del existente, esto es hasta alcanzar la suma de 

Tres mil setecientos veinte y cinco millones de sucres, debiendo 

emitirse para el efecto trescientas setenta mil quinientas 

acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal de diez 

mil sucres cada una, debiéndose numerarlas de la 20.001 a la 

372.500, inclusive.- Acordado el aumento, la Junta resuelve que 

el mismo se pague en la forma sugerida por el Presidente, 

declarando los accionistas que han ejercido de inmediato su 

erecho de preferencia al que alude el artículo 194 de la Ley de 

as, prescindiendo del requisito de publicación y 

nunciando al plazo que se,concede en el referido precepto.- El 

dro del aumento de capital se detalla a continuación: 

  

ACCIONISTA CAPITAL AUMENTO ROD FOR TOFAL 
ACTUAL SUSCRITO COMPENSACION tNCLUFDO 

DE CREDITO RUMENTO 

CORPORACIÓN ECUATORIANA 
DE TELELISTON S.A 12'080.000 2.223060.000  — 2.223000.000 2.235008.899 

C.A. EL UAT UERSO 3'689.000 1.482'068.009 1.482480.908 1.49808.060 

TOTAL 240880.000 3./05099.009 ) 3. 705'899.098 3 725.009.909 

En consecuencia, se halla integramente suscrito y pagado en su 

totalidad, por accionistas de nacionalidad ecuatoriana, el 

aumento de capital acordado.- Acto seguido, el Presidente indica 

que debe reformarse el artículo segundo del Estatuto, por el 

siguiente: — "ARTICULO SEGUNDO. DEL CAPITAL SOCIAL: El capital 

social de la Compañia es de Tres mil setecientos veinticinco 

Millones de sucres, dividido en trescientas setenta y dos mil 

quinientas acciones ordinarias y nominativas de diez mil sucres. 

 



cada una, numeradas de la cero cerc uno a la trescientos setenta 

y dos mil quinientas, inclusive. Los títulos de las acciones se 

emitirán conforme a lo dispuesto en la Ley de Compañías y serán 

firmados por el Presidente y por el Gerente General de la 

Compañía, pudiendo contener o representar cada título una o 

varias acciones. Bajo la responsabilidad del Gerente General la 

Compañía llevará el libro de Acciones y Accionistas, en el que se 

inscribirán los certificados provisionales y los títulos de 

acciones, así como las sucesivas transferencias de las acciones y 

las demás modificaciones que ocurran respecto al derecho sobre 

ellas.” La Junta, luego de la lectura dei artículo referido, 

resolvió por unanimidad efectuar la sustitución correspondiente. 

De inmediato, la Junta por unanimidad resolvió autorizar al 

Gerente General de la Compañía para que haga efectivas las 

resoluciones de la Junta General. No habiendo ctro asunto que 

tratar, se concede un receso para efectuar la redacción del acta, 

hecho lo cual y con la concurrencia de los mismos accionistas 

mencionados al comienzo del acta, se da lectura a la presente la 

misma que es aprobada y suscrita por todos los asistentes en 

señal de  conformidad.- f) p. Corporación Ecuatoriana de 

Televisión S.A..- Xavier Alvarado Roca.-  f) p. C.A. El 

Universo.- Carlos Pérez Perasso.- f) César Pérez Barriga.- 

Presidente.- f) Xavier Alvarado Robles.- Gerente General 

CERTIFICO: Que la copia del acta que antecede es igual a su 

original que reposa en los archivos de la Compañia al que me 

remito en caso necesario.- 

  
 



   

Guayaquil, 11 de abril de 1,994 

Señor 
* XAVIER ALVARADO ROBLES 
; Ciudad 

"De mis consideraciones; 

   

        

la Junta General Extraordinaria de 

en sesión celebrada el 
Cúmpleme informarle que 

la 
“- Accionistas de la compañía "UNIVISA S.A.”, 
¡¿ día de hoy, tuvo el acierto de nombrarlo GERENTE GENERAL de 

compañía, para un período de CINCO. AÑOS.     

  

   

usted ejercer la En el ejercicio de su cargo le corresponde a 
en .”" representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, 

forma individual. e 

us. atribuciones constan en la escritura de constitución de 
SNIVISA S.A.*", la misma que fue otorgada ante el Notario Quinto 

y cantón Guayaquil, Ab. Cesário Condo Chiriboga, el día 2- de 
do de 1.994, e inscrita en el Registro Mercantil del mismo 

1 día 7 de abril de 1,994,     

   
    

  
XAVIER ALVARADO ROCA 
SECRETARIO DE LA SESION 

Acepto el nombramiento que antecede. Guayaquil, 11 de abril de 1.994 
Ma 
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En la presente, fecha quedas inscrito este 

Nombramiento y A uma a 
- Folio(3) ANAL ARA Registro Mercantil No 

*_SQDÍ37 RepeNoio No. JO-MD_< 
- ¿Se archivan los Comprobanyós de pego por los 

"- -  Ámpuestos respactivos,a HS 

* Guayaquil, 19 AY OLEN da y nr (A » 
7 ” A É E : 

“— AB. HECTOR MIGUEL ALCIVAR ANDRADE dl 
Ragisrador Mercantil del Cantón Guayaquil 12 ez 

      

        
        

ve esta xeroxcopla '-; 

original... : 

 



  

    
   
    

ero esta CUARTA COPIA 

dinco fojas útiles xsrox.- 

de mil novecientos noven= 

es anta mi¿ en fá de ell 

CERTIFICADA que sello y firma 

Gueyaquil, 2 quince de Saeptieal 

4 y 

ZA L. Condo Chirjloga 
Notario 506. del Ca 

Guayaquil 

ta y cinco. 

    

   

DOY FE: Que ton$ neta al margen de la uatría de la essríto» 

va de Conatituación de La Conpatiña Inbnima Gammañaada “UMIVI> 

SA 8.4,”, celebrada eute af, csm fecha: 2 de Maras de 7 
1,99%, del contenido de la sepáa quo entecsde;s y, al mergen 

de la uatrín original de la presento, que per Resolución ná 

sezo. aprvumta y cinco-des- un» -087S TOR coro seis aid 

   
GA 

c L. Condo Chiribgga 

Notario 50. del Cautón 

Guayaquil 
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Sa cumpliniento de lo ordenado en la Resolución iinero 93-2-1-3-0006339, dig 

tada el 31 de Octubre de 1.995, por el Intendente de Compañías de duayaquill, 

ho inscrito esta escritura píblica, la misma que contiene el AUMENTO DE Can 

- PEER Y HUPORNA DE ESTATUTOS de la Compalda dencmimada UNIVISA S. An, dn ly 

Jos 41.506 a 41.515, nánera 5.893 del Registro Meroontil, Libro de Industrig 
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2346 07 
les y snotaíúa bajo número 49.098 del Repertorio .- Quayaull y Novia 

bre rmueye de 11 novscientos noventa i cinco .*- ¿1 registro «dor Mex cantál.- 

» a ao . 2% 

CEARTIFICO: “ue con fecha de hoy, lv archivado uns copda utíntica de la 

anterior *scritura pública de +ewento de C»pátal y Reforma de istatutos 

de la Compañía denominada UNIVICA “. %, en cumplimiento de lo dispues 

to en el Decruta 733, dictedo ul 22 de Aguito de 12275, por «il veñor Pre 

sidente de la sepública, purlicado en el negietro Oficial + B78 del 29 - 

de Agosto de 12379 ¿e Guayaquil, Noviembre mueve de nil novecientos no - 

venta í cinco .»e 2d registrador ni - 

ELL € e 
g£ 

oansen pe 

Muiirr +0 

CENTIPICO: Que con fecha de hoy, sa toró nota dr la mterior escrítura 

blica a foja 8.511 491 Registro Mercantil, Libro de Industriales de 

1.991, al margen de la inscripción respectiva .- Guayaquil, Noviembre 

fiy de mil novecientos noventa 1 cinco) .» 21 tugistrador Mercantil . 
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